
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2025-03145494- -UBA-DMESA#FCEN - Concursos - Sesión 
18/02/2026

 

VISTO la resolución CD N º 1915/25 por la cual se autoriza al Departamento de 
Ecología, Genética y Evolución de esta Casa de Estudios a realizar una Selección 
Interina con el fin de cubrir un (1) cargo de Ayudante de Primera con dedicación 
parcial (S/C Nº 221), para el área Genética y Evolución,

 

CONSIDERANDO

 

el dictamen emitido por el Jurado (ORDEN 25),

 

la Impugnación presentada por la postulante Martina PERNIGOTTI (ORDEN 28 A 31),

 

la ampliación del Jurado en relación a la resolución CD Nº 2642/25 (ORDEN 37),

 

 
 
 
 



lo aconsejado por la Comisión de Concursos,

 

lo actuado por este Cuerpo en Sesión realizada en la fecha 18 de febrero de 2026,

 

en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 113º del Estatuto Universitario,

 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE

CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES,

R E S U E L V E:

 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el dictamen del Jurado (COPDI-2025-05251461-UBA-
ECOLOGIA_FCEN) y su ampliación (COPDI-2026-00494034-UBA-
ECOLOGIA_FCEN) que como archivos embebidos forman parte integrante de la 
presente resolución.

 

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese al Departamento de Ecología, Genética y 
Evolución, a la Dirección de Personal, al Departamento de Concursos Docentes y 
cumplido, pase al BUZON ECOLOGIA#FCEN.

 





 


 


 
 


Ref. EX-2025-03145494- -UBA-DMESA#FCEN 


 


Buenos Aires, 7 de noviembre de 2025 
Sra. Secretaria de Concursos de la 
Facultad de Ciencias Exactas y Naturales  
Dra. Flavia Bonomo 
S      /         D 


 


 


De mi consideración: 


 
 


Por medio de la presente hago llegar a Ud. el dictamen del jurado que entendió en la selección 


interina llevada a cabo para cubrir 1 cargo de Ay. 1 ° DP en el área Genética y Evolución aprobado 


por RESCD-2025-1915-E-UBA-DCT#FCEN que se tramita mediante por el EX-2025-03145494- 


-UBA-DMESA#FCEN 


 
Se deja constancia que fue publicado en la cartelera digital y la cartelera del Departamento 
con fecha 7-11-25.  
 
Sin otro particular, saludo a Ud. con atenta consideración. 
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Departamento de Ecología, Genética y Evolución 


Dictamen Selección de Ayudante de Primera 
 


 


A los 7 días del mes de Noviembre de 2025 se reúne el Jurado designado para dictaminar sobre la 


Selección Interina par la provisión de 1 cargo de Ayudante de Primera con dedicación parcial del 


Departamento de Ecología, Genética y Evolución (Área Genética y Evolución, RESCD-2025-1915-


E-UBA-DCT#FCEN, EX-2025-03145494- -UBA-DMESA# FCEN).  


 


Los 46 postulantes inscriptos, en orden alfabético, fueron los siguientes: 


 


1. ADAMOW GIUNTA, Lara 24. LEON, Martin 


2. ALVEDRO, Alejandra 25. LOIS, Nicolas Alejandro 


3. AMITRANO SCIARROTTA, Valentín Tadeo 26. MARTÍN, Aylén Gisela 


4. ARAVENA TARAMASCO, Paloma Aleli 27. NAVAS, María Carla 


5. ARENCIBIA, Valeria 28. PALACIO, Lautaro Eliseo 


6. ARNALDO, Candela Muriel 29. PASTORE, Candela Diva 


7. ATTONATY, Gabriela 30. PEREZ BEN, Celeste Marina 


8. BARBERO, Sofia 31. PERNIGOTTI, Martina Sol 


9. BARCELOS PONTES, Gina 32. RAMOS, Carolina Samanta 


10. BOSCAINI, Alberto 33. RISSO, Carla Ivonne 


11. CASO, Josefina Mercedes 34. ROJAS RIPARI, Juan Manuel 


12. ENRIQUEZ, Gustavo Fabián 35. SABIO, María de las Nieves 


13. FLAIBANI, Nicolas 36. SARACENO, Martín 


14. FRANZONI, Jimena Noelia 37. SCICOLONE, Leandro Daniel 


15. GOLDIN, Carla Jimena 38. TALLARICO, Camila Lucía 


16. GOMEZ CENDRA, Paula Valeria 39. TKACH, Kevin 


17. GÓMEZ LUGO, Sebastián 40. VAZQUEZ CAÑAS, Camila 


18. GONZÁLEZ GARELLO, Tomás 41. VILLARREAL, Rodrigo Gastón 


19. GONZALEZ NUÑEZ, Ayelen anahi 42. YÁÑEZ, Eliseo 


20. GUTIERREZ, BRENDA 43. YIAS, Paloma 


21. KOLESNIK, Martina 44. ZANGARI, Carmin Alejandra 


22. KREIMAN, Lucas Eli 45. ZORAIRE, Cristian Javier Enrique 


23. LEITES, Fiamma Liz 46. ZUBIZARRETA, Lucía 


 


 


                                                      


Nicolás Frankel                                      Valeria Carreira                             Horacio Sirolli 







Los criterios de evaluación y puntajes máximos establecidos, dados a conocer el día 17 de octubre, 


fueron los siguientes: 


Ítem Puntaje máximo 


1. Docentes 20 


2. Científicos 10 


3. Extensión 5 


4. Profesionales 12,5 


5. Oposición 45 


6. Otros 7,5 


 
El día 22 de mayo a las 9:30 hs se convocó a todos los aspirantes para establecer el orden de las 
pruebas de oposición. Dichas pruebas fueron tomadas el mismo día, 22 de mayo de 2025. Los 
postulantes que no se presentaron a la prueba de oposición, y en consecuencia fueron excluidos 
del dictamen, fueron los siguientes: 
 


ALVEDRO, Alejandra LEON, Martin 


AMITRANO SCIARROTTA, Valentín Tadeo LOIS, Nicolas Alejandro 


ARNALDO, Candela Muriel MARTÍN, Aylén Gisela 


ATTONATY, Gabriela NAVAS, María Carla 


BARCELOS PONTES, Gina PALACIO, Lautaro Eliseo 


BOSCAINI, Alberto RAMOS, Carolina Samanta 


ENRIQUEZ, Gustavo Fabián RISSO, Carla Ivonne 


FLAIBANI, Nicolas TKACH, Kevin 


FRANZONI, Jimena Noelia VAZQUEZ CAÑAS, Camila 


GÓMEZ LUGO, Sebastián YÁÑEZ, Eliseo 


GONZÁLEZ GARELLO, Tomás ZANGARI, Carmin Alejandra 


GONZALEZ NUÑEZ, Ayelen anahi ZORAIRE, Cristian Javier Enrique 


GUTIERREZ, BRENDA ZUBIZARRETA, Lucía 


KREIMAN, Lucas Eli  


 
Se utilizaron los criterios de evaluación estipulados en el Reglamento para la Provisión de Cargos 
Docentes Auxiliares vigente (Res. C.D. 28/09). Se deja constancia que: 
 
El Dr. Nicolás Frankel se excusó de evaluar al postulante Martín Saraceno por haber sido su director 
de tesis doctoral. 
 
El Dr. Horacio Sirolli se excusó de evaluar a la postulante Josefina Mercedes Caso por haber sido 
su codirector de tesis de licenciatura. 
 
La postulante Martina Sol Pernigotti presentó su prueba de oposición en forma virtual mediante la 
plataforma Google Meet por encontrarse, por motivos académicos, a más de 500 km de la FCEN. 
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Los miembros del Jurado tomaron vista de los formularios de antecedentes enviados en forma 
electrónica por el Departamento a partir del día 28 de octubre de 2025 a las 9:09 horas. 
 
Se contemplaron todos los antecedentes volcados por los postulantes en sus respectivos 
formularios, según se detalla a continuación: 
Antecedentes Docentes. Se tuvieron en cuenta los cargos de Ayudante 2da, 1ra o superior (JTP, 
Profesor) ejercidos en la FCEN, en otras facultades de la UBA (incluyendo el CBC) u otras 
Universidades Nacionales, y en Universidades Privadas. También se tuvo en cuenta la docencia en 
Maestrías universitarias. En el ámbito de otros niveles educativos, se valoraron las tareas docentes 
en secundario y terciario. Respecto a la formación pedagógica, se tuvieron en cuenta las materias 
del profesorado dictadas en el CEFIEC y otros cursos de perfeccionamiento docente. Se contabilizó 
la producción de material didáctico, como por ejemplo guías de trabajos prácticos, y las 
colaboraciones en el dictado de cursos de posgrado. Se analizaron las EADIS de los postulantes 
que contaban con ellas.  
 
Antecedentes Científicos. Se consideraron los artículos publicados y en prensa en revistas 
indexadas (discriminando según los cuartiles informados por Scimago) y no indexadas, teniendo en 
cuenta el protagonismo del postulante en la publicación. Se valoraron las presentaciones a 
congresos y otras reuniones científicas. Respecto a la formación de recursos humanos, se tuvo en 
cuenta la dirección o codirección de pasantías, tesis de licenciatura o mayor (maestría, doctorado) 
defendidas o en curso. La dirección y codirección de becas de investigación también fue 
considerada. Se valoró la participación en proyectos de investigación y la capacitación a través de 
cursos de posgrado no incluidos en la carrera de Doctorado.  
 
Antecedentes de Extensión. Se consideró la participación en proyectos de extensión, así como la 
presentación de proyectos de extensión en congresos, jornadas y otros encuentros de la 
especialidad. También se tuvo en cuenta la participación en actividades, notas y publicaciones de 
divulgación científica, así como en actividades de articulación con otros niveles educativos.  
 
Antecedentes Profesionales. Se consideraron los cargos vinculados a la actividad profesional en 
el ámbito privado o público y las actividades profesionales solicitadas por un tercero fuera del ámbito 
académico, como por ejemplo OATs, STANs, patentes, informes técnicos y asesorías. También se 
tuvieron en cuenta los antecedentes de evaluación como jurado de tesis, proyectos y publicaciones 
científicas.  
 
Prueba de Oposición. La prueba de oposición consistió en la explicación de un problema a elección 
de las siguientes 4 guías: Genética de Poblaciones (materia Evolución), Análisis Filogenético 
(materia Evolución), Ligamiento, Marcadores y Mapeo (materia Genética I) y Mutaciones y Variación 
cromosómica (materia Genética I). Para evaluar la prueba de oposición se tuvo en cuenta la claridad 
expositiva, la administración del tiempo, el uso de recursos didácticos, la capacidad de transmitir 
conceptos teórico-prácticos en el marco del problema presentado, y el desenvolvimiento frente a las 
preguntas del jurado. El puntaje final para cada postulante se obtuvo promediando los puntajes 
totales asignados por los tres jurados, excepto en los casos de abstenciones, en los que 
correspondió al promedio de dos jurados. 
 
Calificaciones, títulos, estudios y otros. Se asignaron puntos por título de Doctor y doctorado en 
curso, por título de Profesor, y por título de Magíster. Se contabilizaron becas de estudiante, de 
doctorado, de posdoctorado y becas más cortas como por ejemplo aquellas otorgadas para asistir 
a una reunión científica o similares. Asimismo, se consideraron las actividades de gestión 
universitaria, como participar de CODEPs o de comisiones, así como haber sido jurado o veedor de 
concursos docentes. Las calificaciones de la carrera de grado de cada postulante fueron tenidas en 
cuenta. Se valoró haber cursado materias del área Genética y Evolución. En cuanto a idiomas  
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extranjeros, se tuvieron en cuenta los certificados de exámenes internacionales. Finalmente, se  
valoraron premios, distinciones, pasantías, campañas y voluntariados. 
 
Los miembros del Jurado manifiestan haber considerado todos los antecedentes presentados hasta 
la fecha de cierre de la inscripción al concurso, y que todos los postulantes tienen méritos para 
ejercer el cargo presentado a selección. 
 
Por unanimidad, el jurado asigna el siguiente orden de mérito: 
 


Or-


den 
Postulante 


Docen-


tes 


Cientí-


ficos 


Exten-


sión 


Profe- 


sionales 
Otros 


Oposi-


ción 
Total 


1 
GOMEZ CENDRA, Paula 


Valeria 
20.00 10.00 3.20 3.75 5.50 36.17 78.62 


2 SARACENO, Martín 20.00 10.00 2.20 1.50 4.25 38.00 75.95 


3 
PEREZ BEN, Celeste 


Marina 
8.70 10.00 0.80 1.75 5.35 41.50 68.10 


4 
SCICOLONE, Leandro 


Daniel 
20.00 0.10 3.00 0.00 2.30 39.17 64.57 


5 ARENCIBIA, Valeria 4.65 10.00 3.00 0.50 6.10 37.00 61.25 


6 KOLESNIK, Martina 18.05 1.08 3.00 0.00 2.50 31.83 56.46 


7 
TALLARICO, Camila 


Lucía 
12.25 1.85 3.00 0.50 3.25 33.00 53.85 


8 GOLDIN, Carla Jimena 10.10 7.00 0.80 1.50 3.50 29.67 52.57 


9 ADAMOW GIUNTA, Lara 11.50 1.75 3.10 0.25 1.10 34.33 52.03 


10 PASTORE, Candela Diva 2.00 2.15 2.20 0.00 4.00 40.17 50.52 


11 
ROJAS RIPARI, Juan 


Manuel 
3.00 10.00 3.00 0.00 5.50 28.50 50.00 


12 
SABIO, María de las 


Nieves 
0.00 3.70 1.80 0.25 7.50 35.83 49.08 


13 
CASO, Josefina 


Mercedes 
4.35 6.60 3.10 1.00 3.70 30.00 48.75 


14 
PERNIGOTTI, Martina 


Sol 
9.85 2.30 3.20 0.50 6.40 25.00 47.25 


15 
ARAVENA TARAMASCO, 


Paloma Aleli 
6.00 1.00 1.80 3.50 1.30 33.50 47.10 


16 LEITES, Fiamma Liz 6.90 1.10 1.40 0.00 3.95 32.50 45.85 


17 BARBERO, Sofia 0.10 7.68 1.00 0.50 4.35 31.50 45.13 


18 
VILLARREAL, Rodrigo 


Gastón 
2.10 1.10 2.20 0.25 5.40 33.50 44.55 


19 YIAS, Paloma 0.45 0.70 0.80 0.00 0.85 27.50 30.30 
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A los 15 días del mes de diciembre de 2025 se reúne el Jurado designado para dictaminar 
sobre la Selección Interina para la provisión de 1 cargo de Ayudante de Primera con 
dedicación parcial del Departamento de Ecología, Genética y Evolución (EX-2025-
03145494- -UBA-DMESA# FCEN), con el fin de dar respuesta al Artículo 1º de la Resolución 
RESCD-2025-2642-E-UBA-DCT#FCEN del 11 de diciembre de 2025. 


Como se dejó establecido en el dictamen, la postulante Martina Sol Pernigotti presentó su 
prueba de oposición en forma virtual mediante la plataforma Google Meet por encontrarse 
a más de 500 km de la FCEN. Dicha prueba de oposición obtuvo el menor puntaje relativo 
y esto no se debió a la manera en la que la postulante realizó su exposición, ya que la 
conexión a internet y el sonido funcionaron correctamente en todo momento. Tampoco se 
debió a una cuestión de uso del tiempo, ya que la postulante administró correctamente el 
mismo.  


A pesar de que cada jurado evaluó la prueba de oposición de la postulante por separado, 
en la deliberación posterior a dicha prueba de oposición surgieron, en coincidencia, varios 
aspectos que llevaron a que la Lic. Pernigotti obtuviese el puntaje más bajo. A saber: 


1. En las diapositivas que conformaban la presentación, no se llegaban a ver los detalles 
porque las figuras eran muy pequeñas. Es importante aclarar que la presentación se 
proyectó en una pantalla grande a través de un cañon y, por ende, el tamaño de la pantalla 
fue la causa de la imposibilidad de ver los detalles de las filminas. 


2. No hubo un buen uso del material didáctico. Más allá de lo mencionado en el ítem 
anterior, no existió una correspondencia clara entre las figuras de la presentación y el 
discurso de la postulante. Además, la postulante no utilizó el puntero, por lo que no 
quedaba claro a qué parte de la figura se estaba refiriendo en su explicación.   


3. La postulante careció de claridad en su explicación. La postulante experimentó 
interrupciones en la dicción seguida de onomatopeyas dubitativas en varias 
oportunidades, lo que derivó en pérdidas del hilo expositivo. Este es un punto clave en la 
docencia y el jurado consideró que esta falencia fue determinante.  


4. Finalmente, la postulante no logró responder de manera adecuada las preguntas del 
jurado, incluso cuando se le repreguntó para que tuviese la oportunidad de rectificarse. 
Por ejemplo, se le hizo una pregunta que se utilizó previamente en muchas otras pruebas 
de oposición sobre Análisis Filogenético, relacionada con un concepto evaluado 
regularmente en la materia Evolución: ¿Se puede utilizar las secuencias analizadas en el 
problema para tasar el tiempo de divergencia entre dos taxones de los estudiados en el 
mismo? La postulante contestó incorrectamente.  


Cada jurado calculó el puntaje total de la prueba de oposición en base a distintos ejes que 
fueron pensados y evaluados de manera independiente, respetando la base expuesta en 
el dictamen. La postulante obtuvo más de la mitad del puntaje máximo asignado a la 
prueba de oposición y este jurado considera que posee méritos para ejercer el cargo 
presentado a selección. 


 
 Nicolás Frankel 


 
     Valeria Carreira 


 
Horacio Sirolli 
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